
Miércoles 1.° de mayo de 1850.

rá. 2708.

Artículo de oficio.

(Número 195.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

En real orden de a de marzo último se 
dignó S. M. (Q. D. G.) aprobare! medio pro
puesto por la comisión de avenencia en 30 
de agosto del año próximo pasado, de con
tribuir los hacendados forasteros en los re
partos con destino á cubrir los gastos muni
cipales de los pueblos en que radiquen sus 
fincas; y al publicar dicha real órden en el 
Boletín oficial número 2694 dije comunicaría 
á los ayuntamientos de Mallorca las dispo
siciones convenientes á fin de que tenga la 
avenencia cumplimiento en todas sus partes.

Partiendo la comisión del principio en lo
dos tiempos y en todos los sistemas recono
cido de que al contribuir el hacendado fo
rastero en los repartos municipales debe ser 
tan solo por los gastos de que reporten sus 
fincas evidente utilidad ; y queriendo evitar 
las grávese insuperables dificultades que trac 
consigo el tener que apreciar anualmente esla 
utilidad, aun cuando estuviesen clasificados en 
cada pueblo de antemano los objetos del pre
supuesto, y fuese este fijo y estable: propuso 
en el artículo l.° de su dictamen, comuni
cado á los ayuntamientos con fecha 30 de 
noviembre último, que dicho forastero con
tribuya al fuero de mitad respecto del vecino 

por igual riqueza imponible, como medio el 
mas justo y equitativo , mas útil y honroso 
para todos, y mas propio para cortar de raiz 
la funesta y secular discordia entre pueblos 
y entre conhibuyentes de esta isla, que por 
su particular posición y por el natural de sus 
habitantes no debiera formar mas que un solo 
pueblo , ni tener mas que un solo interes; 
aspirando asi al alto grado de prosperidad y 
perfeccionamiento de que es susceptible. 
Gian bien con esto obró la comisión en el 
pais, no solo por haber conciliado opiniones 
discordes entre sí y destruido por una y otra 
parte ciegas y hereditarias preocupaciones, 
sino por haber sacado la cuestión del terre
no mezquino y de esclusivo interes en que 
se hallara presentándola franca y abierta
mente bajo el natural y verdadero aspecto 
de los intereses de la propiedad y de la per
sona.

En la citada real órden se indica que aten
diendo á que los distintos intereses de Ma
llorca estuvieron competentemente repre- 
seitados al celebrarse el acuerdo , y á las 
circunstancias especiales de dicha isla, puede 
dividirse en la forma mas conveniente el tan
to por ciento de recargo sobre la contribu
ción territorial como no esceda del que se 
fija en la instrucción de 8 de junio de 1847. 
A esto se refiere la comisión en el artículo 
2.° de su dictamen; y en el 3 0 llama la aten
ción sobre el abuso que pudiera introducirse 
de pretender los hacendados contribuir en 
calidad de vecinos en el pueblo en que mas 
creyesen convenirles en perjuicio del en que
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real y efectivamente tuviesen su residencia.
A fin pues de que pueda tener puntual y 

cumplido efecto la avenencia acordada por 
la comisión, elevada al superior gobierno con 
apoyo del político y de la intendencia de 
esta provincia, y aprobada por S. M.; he 
creído conveniente dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .a Todos los años del l.° al 15 del mes 
de octubre formarán los ayuntamientos, con 
arreglo al modelo número 1.°, que se acom
paña , relaciones de la riqueza imponible, 
que radicada en su respectivo distrito sea po
seída por hacendados residentes en otro, con 
separación de pueblos y con especificación 
del nombre y apellido, clase ó profesión de 
dichos hacendados, y del total imponible 
correspondiente á cada uno de ellos con se
paración de bienes llevados y no llevados de 
su cuenta; y pasarán dichas relaciones ántes 
del 31 del mismo octubre á los respectivos 
ayuntamientos en cuyo distrito residan los 
mismos hacendados.

Para que pueda tener efecto el reparto 
en el presente año, las relaciones que de
bieron formarse y pasarse en el mes de oc- 
bre último, al tenor de este articulo, se for
marán y pasarán en el de mayo próximo.

2 .a Reunidas las distintas relaciones for
marán los ayuntamientos lodos los años del 
l.° al 15 de noviembre, con arreglo al mo
delo número 2.° el padrón de la riqueza im
ponible que radicada en distritos forasteros 
sea poseída por hacendados residentes en 
el suyo respectivo y procedente de bienes 
no llevados de cuenta de estos hacendados, 
con especificación de su nombre y apellido 
y señas de su habitación , de los pueblos, 
por abecedario, en que radica y del tanto 
á que en cada pueblo asciende dicha riqueza, 
del total imponible, y de la cuota que arre
gladamente al artículo 26 de la citada ins
trucción de 8 de junio de 184“ deban sa
tisfacer dichos hacendados en los respectivos 
pueblos donde residan por los gastos de que 
personalmente reporten en ellos alguna uti
lidad. comodidad ó ventaja.

Para que pueda tener efecto el reparto en 
el presente año, el padrón que debió formar
se antes del 15 de noviembre último al te
nor de este artículo, se formará antes del 15 
de junio próximo.

Respecto de que este reparto adicional no 
pudo ir comprendido en el general de la con
tribución de inmuebles y sus recargos cor
respondiente á este año, los ayuntamientos 
pasarán aquel á la administración de contri
buciones directas antes del 30 del mismo ju
nio, á fin de obtener la correspondiente apro
bación. .

3 .a Para la debida claridad y especifica
ción de las distintas clases de riqueza que de 
distintos modos son llamadas á contribuir, de- 
bciáu los ayuntamientos al formar el libro

. . .de reparto dividirle: 1.° en riqueza de veci 
nos y forasteros por bienes llevados de su 
cuenta, con casa abierta, dependientes y la
bor los forasteros: 2.° en riqueza de vecinos 
por bienes no llevados de su cuenta: 3. en 
riqueza de forasteros por bienes no llevados 
de su cuenta: 4/ en riqueza de vecinos ra
dicada en distritos forasteros por bienes no 
llevados de su cuenta.

Las tres primeras riquezas cubren en el 
pueblo en que radican la contribución ter
ritorial y sus recargos, según la naturaleza 
de estos, del modo prefijado en las instruc
ciones y la avenencia vigentes. La cuarta 
riqueza deberá tan solo contribuir en los re
partos municipales; y fijado por la avenenciti 
el fuero de mitad al forastero respecto del 
vecino en los pueblos en que radiquen las 
fincas, como correspondiente a los intereses de 
la propiedad, es consiguiente vaya la otra mi
tad á beneficiar el pueblo en que aquel tenga 
su residencia y sus goces é intereses persona
les. Asi pues cuando el hacendado vecino satis
faga 10, por ejemplo, en el pueblo en que ra
dicando sus fincas sea el de su residencia , sa
tisfará 5 por igual riqueza imponible radicada 
en distritos forasteros, de modo: que esta ri
queza contribuirá en los repartos municipa
les de los respectivos pueblos donde fuere 
llamada á mitad de fuero , lo mismo que la 
perteneciente á hacendados forasteros.

4 .a En una misma cédula cobratoria po
drán figurar en los años succesivos las cuatro 
riquezas y los conceptos por que deban con
tribuir los hacendados en los respectivos pue
blos, y los distintos fueros con que salgan gra
vadas dichas riquezas ; pero en este ano al 
proceder en el mes de junio próximo al re
parto municipal sobre la cuarta riqueza, que 
es la de vecinos radicada en distritos forasteros 
por bienes no llevados de su cuenta, recibi
rán los contribuyentes una cédula especial 
para satisfacer este reparto.

5 .a Puesto se indica que por pretender 
indebidamente los hacendados contribuir co
mo vecinos en un pueblo, se causara perjui
cio al en que real y efectivamente tuviesen 
su residencia; me pasarán los ayuntamientos 
antes del 31 de mayo próximo relación no
minal de dichos hacendados, caso de haber
los , con especificación del pueblo de que 
pretendan ser vecinos, y de las razones que 
tengan dichos ayuntamientos para juzgarles 
residentes en su distrito respectivo.

6 .a Los ayuntamientos de los pueblos de 
Mallorca me darán aviso, antes del 15 de ju
nio próximo, de haber cumplido por su parte 
cuanto queda prevenido en los cinco ante
riores artículos de la presente circular. Pal
ma 29 de abril de 1850.—Joaquín Maximilia
no Gibert.
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Modelo número l.°

PUEBLO DE
Rel ación de los hacendados que residiendo en el pueblo de , quedan

continuados en el actual padrón de riqueza de este pueblo, con expresión de su nombre y apellido, 
clase ó pro/esion, y del producto liquido imponible de (os bienes llevados, y de los no llevados de 
su cuenta.

NOMBRE Y APELLIDO. Clase ó profesión.
Imponible por bienes 
llevados de su cuenta.

Imponible por bienes no 
llevados de su cuenta.

Fecha y firma del alcalde y secretario.
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Modelo número 2.’

PADRON de la riqueza líquida imponible de los hacendados residentes en este pueblo por bienes no 
llevados de su cuenta, radicados en distritos forasteros; con especificación del nombre ij apellido 
y señas de la habitación de dichos hacendados, y de los pueblos en que radica y del tanto á que 
en cada pueblo asciende su riqueza, del total imponible y de la cuota que por el beneficio personal 
deben satisfacer los mismos hacendados en el reparto con destino á gastos municipales.

Nombre y apellido y señas de la habitación. PUEBLOS.

Imponible 
por bienes 
no llevados 

de su 
cuenta.

Rs. mrs.

TOTAL.

Ri. mrs.

Cuota por 
el beneficio 
personal.

Rs. mrs.

/ Alaró.................. 100\
1 Binisalem. . . . 2000
1 Llummayor . . . 100/
1 Manacor . . . . 100/

1). Francisco Torrens..................... j Muro................. 50,
Manzana 50 número 15 y 16. . . < Petra.................. 50 > 2950 » U » 9

i Puebla.............. 1001
I Pollensa............. lool
1 SolJer.................. 1001
| Valldemosa . . . 100 1
\ Vi ¡la franca . . . 150/
, Alcudia.............. 100\
i Buñola.............. looj

I). Antonio Llabrcs......................... i Llubí.................. 120
Son A nía da ms, . ............................ . \ Santa Margarita. liO 700 » 10» 17

j María.............. 110
1 Porreras . . . 30
1 Pollensa. . , . . 100/

•Fecha y frma, con arreglo á instrucción.
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